
Buenos Aires, 16 de diciembre de 2025

RES. CM Nº 262/2025

VISTO:

La  Constitución  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires,  la
Leyes  Nros.  7  y  3,  la  Resolución  CM N°  215/2016,  la  Resolución  Presidencia  N°
1362/2016 y el TAE A-01-00037199-4/2025; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el TAE mencionado en el Visto, la Presidenta de la
Comisión de Transferencia del Poder Judicial de la Nación y del Ministerio Público a la
CABA,  Dra.  Gabriela  Cármen  Zangaro,  remite  el  Acta  Acuerdo  oportunamente
suscripta en relación a la Alcaidía sita en Hipólito Yrigoyen N° 932 de esta Ciudad. 

Que  tal  como  destaca,  dicha  Acta  guarda  relación  con  el
Convenio celebrado entre este Consejo y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
de  la  Nación  –aprobado  por  Resolución  Presidencia  N°  1362/2016,  ratificada  por
Resolución  CM  N°  215/2016-  por  el  cual  se  acordó  encomendar  al  Servicio
Penitenciario Federal la prestación del servicio de traslado y custodia de detenidos del
Poder Judicial de la CABA, en tanto este Consejo de la Magistratura puso a disposición
el uso del espacio físico de las alcaidías ubicadas en Hipólito Yrigoyen N° 932 y Beruti
N° 3345, únicamente para el alojamiento transitorio de los detenidos y respetando la
prioridad local en relación a los jueces y las juezas de la CABA. 

Que  sin  perjuicio  del  Convenio  suscripto,  la  Dra.  Zangaro
advierte que en la actualidad la mayoría de los traslados son efectuados por otra fuerza,
que se han incrementado notablemente la cantidad de detenidos a disposición del Poder
Judicial  local y que,  además,  los órganos federales han discontinuado el  uso de los
dispositivos puestos a disposición. 

Que  en  atención  a  lo  expuesto  y  considerando  los  recursos
limitados, así como la prioridad originalmente prevista para los detenidos del Poder
Judicial  de  la  Ciudad,  se  estimó  oportuno  disponer  la  utilización  prioritaria  del
dispositivo local,  siempre que no sea requerido en el  marco de lo establecido en el
Convenio y sin que ello implique su rescisión. 

Que  en  este  contexto,  y  atendiendo  a  que  en  dicho  edificio
funciona la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo, Tributario y de
Relaciones de Consumo, resultó conveniente establecer las pautas para el uso común.



Que  en  relación  al  Acta  Acuerdo,  informa  que,  conforme  lo
dispuesto en la cláusula quinta, se estableció la creación de una Comisión Especial para
la implementación, supervisión y eventual coordinación respecto del uso conjunto con
órganos  federales,  compuesta  por  la  Secretaria  de  Administración  General  y
Presupuesto,  el  Presidente de la Cámara de Casación y Apelaciones PPJCyF y ella.
Asimismo,  la  Comisión  Especial  está  encargada  de  realizar  las  gestiones  ante  el
Ministerio de Justicia y el Ministerio de Seguridad de la Ciudad a fin de operativizar el
acuerdo y se encuentra elaborando el correspondiente Plan de Acción previsto en la
cláusula séptima del Acta Acuerdo. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos se expidió a través
de su Dictamen N° 14475/2025. 

Que  en  este  estado  llegan  los  actuados  a  consideración  del
Plenario de Consejeros. 

Que  tal  como  prevé  el  artículo  1  de  la  Ley  N°  31  (texto
consolidado  por  la  Ley  N°  6.764)  el  Consejo  de  la  Magistratura  es  un  órgano
permanente de selección de magistrados, gobierno y administración del Poder Judicial
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con la función de asegurar su independencia,
garantizar la eficaz prestación del servicio de administración de justicia, promover el
óptimo nivel de sus integrantes, y lograr la satisfacción de las demandas sociales sobre
la función jurisdiccional del Estado. 

Que el Plenario del Consejo de la Magistratura es la reunión de la
totalidad de sus miembros, con el quórum legal y tiene facultades amplias entre las que
se  encuentra  la  de  “Administrar  los  recursos  que  la  ley  asigne  al  Poder  Judicial,
excluidos  los  correspondientes  al  Tribunal  Superior  y  al  Ministerio  Público  con los
límites establecidos por la presente ley” (cfr.  inc.  9,  art.  20 de la Ley N° 31 -texto
consolidado por la Ley N° 6.764-) y cualquier otra que se someta a su consideración,
como la aprobación del Acta que aquí nos ocupa, que fuera suscripta por la Presidenta
del Consejo de la Magistratura, la Presidenta de la Comisión de Transferencia del Poder
Judicial  de  la  Nación  y  del  Ministerio  Público  a  la  CABA,  la  Secretaria  de
Administración  General  y  Presupuesto,  el  Presidente  de  la  Cámara  de  Casación  y
Apelaciones PPJCyF y la Presidenta de la Cámara de Apelaciones CATyRC. 

Que  a  su  vez,  corresponderá  ratificar  la  integración  de  la
Comisión Especial instaurada en el artículo quinto del Acta, con la incorporación de la
Consejera y jueza de Primera Instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas Dra.
Rocío López Di Muro. 

Que finalmente, tal como se establece en el artículo séptimo del
Acta,  corresponderá  invitar  al  Ministerio  Público  Fiscal  a  que  designe  a  un/a
representante para formar parte de la Comisión Especial antes referida.



Que se deja  constancia  que la  presente decisión se adopta por
unanimidad. 

Por  ello,  y  en  ejercicio  de  las  atribuciones  conferidas  por  el
artículo 116 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 31,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

 RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar el Acta suscripta por la Presidenta del Consejo de la Magistratura,
la Presidenta de la Comisión de Transferencia del Poder Judicial de la Nación y del
Ministerio Público a la CABA, la Secretaria de Administración General y Presupuesto,
el Presidente de la Cámara de Casación y Apelaciones PPJCyF y la Presidenta de la
Cámara  de  Apelaciones  CATyRC,  que  como  Anexo  forma  parte  integrante  de  la
presente Resolución. 

Artículo 2°: Ratificar la integración de la Comisión Especial instaurada en el artículo
quinto  del  Acta  aprobada  en  el  Artículo  1°  de  la  presente  Resolución,  con  la
incorporación de la Consejera y jueza de Primera Instancia en lo Penal, Contravencional
y de Faltas Dra. Rocío López Di Muro. 

Artículo 3°: Invitar al Ministerio Público Fiscal a que designe a un/a representante para
formar parte de la Comisión Especial instaurada en el artículo quinto del Acta aprobada
en el Artículo 1° de la presente Resolución. 

Artículo  4º:  Regístrese,  notifíquese  al  Ministerio  Público  Fiscal,  comuníquese  al
Ministerio Público de la Defensa, al Ministerio Público Fiscal, a la Presidencia de la
Cámara  de  Casación  y  Apelaciones  PPJCyF  y  a  la  Presidencia  de  la  Cámara  de
Apelaciones CATyRC, publíquese en la  página de internet oficial  del Consejo de la
Magistratura (https://consejo.jusbaires.gob.ar) y, oportunamente, archívese.
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